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Núm. Expte.: 041/01.
Interesado: Abdesalam Buyema.
DNI: 45.285.685-L.
Ultimo domicilio: El Guerra, 24, 4.º O.
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebida-

mente por importe de 82.182 ptas. (493,92 euros).

Sevilla, 5 de noviembre de 2001.- El Director General
de Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO del Servicio Andaluz de Salud, sobre
notificaciones de actos administrativos relativos a pro-
cedimientos de reintegros tramitados por la Subdirec-
ción de Personal del Servicio Andaluz de Salud.

Notificaciones de Actos Administrativos relativos a pro-
cedimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de
Personal del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán dirigirse al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección
de Tesorería, Servicio de Ingresos, sita en Avda. de la Cons-
titución, núm. 18, de Sevilla, concediéndose los plazos de
contestación y recurso que, respecto al acto notificado a con-
tinuación se indican:

- Notificaciones: 15 días, alegaciones y presentación de
documentos y justificaciones ante el Subdirector de Personal.

Núm. Expte.: 032/01.
Interesado: José Romero Ardila.
DNI: 8.686.236-X.
Ultimo domicilio: C/ Manuel Casana, 15, 1.º A (41005,

Sevilla).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Cantidad percibida indebidamente

por importe de 164.641 ptas. (989,51 euros).

Sevilla, 8 de noviembre de 2001.- El Director General
de Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO del Servicio Andaluz de Salud, sobre
resoluciones de actos administrativos relativos a pro-
cedimientos de reintegros tramitados por la Subdirec-
ción Económico-Administrativa del HU Virgen de las
Nieves.

Resoluciones de actos administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de
RR. HH. Hospital U. «Virgen de las Nieves».

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación de relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán dirigirse al Hospital Universitario «Virgen de las Nieves»
de Granada, sito en Avda. Fuerzas Armadas, s/n, concedién-
dose los plazos de contestación y recurso que, respecto al
acto notificado, a continuación se indican:

Resoluciones: Recurso de reposición ante la Dirección
Gerencia en el que se hará constar expresamente que no ha
impugnado el mismo acto en vía contencioso-administrativa
(art. 2.3 del Real Decreto 2244/79, de 7 de septiembre) o
reclamación económico-administrativa ante la Junta Superior
de Hacienda, ambos en el plazo de quince días hábiles a
contar desde el siguiente al de la notificación del presente
acto.

Núm. expte.: 45/01.
Interesado: Doña Ana Nebot Bonet.
DNI: 18.898.798.
Ultimo domicilio: Ctra. Motril, km 440, 2.º B, 18620,

Alhendín (Granada).
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebida-

mente por importe de 12.064 ptas. (72,51 euros).

Sevilla, 8 de noviembre de 2001.- El Director General
de Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO del Servicio Andaluz de Salud, sobre
resoluciones de actos administrativos relativos a pro-
cedimientos de reintegros tramitados por la Subdirec-
ción de Personal del HU San Cecilio de Granada.

Resoluciones de actos administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de Teso-
rería del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación de relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán dirigirse al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección
de Tesorería, Servicio de Ingresos, sita en Avda. de la Cons-
titución, núm. 18, de Sevilla, concediéndose los plazos de
contestación y recurso que, repecto al acto notificado, a con-
tinuación se indican:

Resoluciones: Recurso de reposición ante la Subdirección
de Tesorería, en el que se hará constar expresamente que
no ha impugnado el mismo acto en vía contencioso-admi-
nistrativa (art. 2.3 del Real Decreto 2244/79, de 7 de sep-
tiembre) o reclamación económico-administrativa ante la Junta
Superior de Hacienda, ambos en el plazo de quince días hábiles
a contar desde el siguiente al de la notificación del presente
acto.

Núm. expte.: 070/01.
Interesado: Rosa Augustín Vílchez.
DNI: 24.219.428-Z.
Ultimo domicilio: Pizarro Cenjor, 45, 18012, Granada.
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebida-

mente por importe de 76.460 ptas. (459,53 euros).

Sevilla, 8 de noviembre de 2001.- El Director General
de Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO del Servicio Andaluz de Salud, sobre
resoluciones de actos administrativos relativos a pro-
cedimientos de reintegros tramitados por la Subdirec-
ción Económico-Administrativa del HU Virgen de las
Nieves.

Resoluciones de actos administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de
RR. HH. Hospital U. «Virgen de las Nieves».
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En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación de relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán dirigirse al Hospital Universitario «Virgen de las Nieves»
de Granada, sito en Avda. Fuerzas Armadas, s/n, concedién-
dose los plazos de contestación y recurso que, respecto al
acto notificado, a continuación se indican:

Resoluciones: Recurso de reposición ante la Dirección
Gerencia en el que se hará constar expresamente que no ha
impugnado el mismo acto en vía contencioso-administrativa
(art. 2.3 del Real Decreto 2244/79, de 7 de septiembre) o
reclamación económico-administrativa ante la Junta Superior
de Hacienda, ambos en el plazo de quince días hábiles a
contar desde el siguiente al de la notificación del presente
acto.

Núm. Expte.: 125/01.
Interesado: Don Manuel Alifa Gómez.
DNI: 24.081.823-H.
Ultimo domicilio: Trucha, 2, 18015, Granada.
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebida-

mente por importe de 55.546 ptas. (333,84 euros).

Sevilla, 8 de noviembre de 2001.- El Director General
de Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO del Servicio Andaluz de Salud, sobre
resoluciones de actos administrativos relativos a pro-
cedimientos de reintegros tramitados por la Subdirec-
ción Económico-Administrativa del HU Virgen de las
Nieves.

Resoluciones de actos administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de
RR. HH. Hospital U. «Virgen de las Nieves».

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación de relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán dirigirse al Hospital Universitario «Virgen de las Nieves»
de Granada, sito en Avda. Fuerzas Armadas, s/n, concedién-
dose los plazos de contestación y recurso que, respecto al
acto notificado, a continuación se indican:

Resoluciones: Recurso de reposición ante la Dirección
Gerencia en el que se hará constar expresamente que no ha
impugnado el mismo acto en vía contencioso-administrativa
(art. 2.3 del Real Decreto 2244/79, de 7 de septiembre) o
reclamación económico-administrativa ante la Junta Superior
de Hacienda, ambos en el plazo de quince días hábiles a
contar desde el siguiente al de la notificación del presente
acto.

Núm. Expte.: 137/01.
Interesado: Doña María Teresa Marín Herrera.
DNI: 29.078.811.
Ultimo domicilio: Morayma, 11, bloque 3 - 1.º B, 18008,

Granada.
Acto administrativo: Resolución.

Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebida-
mente por importe de 47.210 ptas. (283,74 euros).

Sevilla, 8 de noviembre de 2001.- El Director General
de Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO del Servicio Andaluz de Salud, sobre
resoluciones de actos administrativos relativos a pro-
cedimientos de reintegros tramitados por la Subdirec-
ción de Tesorería del Servicio Andaluz de Salud.

Resoluciones de actos administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de Teso-
rería del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación de relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán dirigirse al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección
de Tesorería, Servicio de Ingresos, sita en Avda. de la Cons-
titución, núm. 18, de Sevilla, concediéndose los plazos de
contestación y recurso que, respecto al acto notificado, a con-
tinuación se indican:

Resoluciones: Recurso de reposición ante la Subdirección
de Tesorería, en el que se hará constar expresamente que
no ha impugnado el mismo acto en vía contencioso-admi-
nistrativa (art. 2.3 del Real Decreto 2244/79, de 7 de sep-
tiembre) o reclamación económico-administrativa ante la Junta
Superior de Hacienda, ambos en el plazo de quince días hábiles
a contar desde el siguiente al de la notificación del presente
acto.

Núm. Expte.: 021/01.
Interesado: Don Enrique Vílchez Martín.
DNI: 23.598.191-F.
Ultimo domicilio: Carretera de Málaga, Edificio «El Gallo

Rojo», 68, 5.º I, 18015, Granada.
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Concesión aplazamiento/fraccio-

namiento para la devolución de la cantidad percibida inde-
bidamente por importe de 55.241 ptas. (332,01 euros).

Sevilla, 8 de noviembre de 2001.- El Director General
de Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Acuerdo de Incoación de
expediente sancionador en materia de Centros Sani-
tarios.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
se encuentra a su dispocición la documentación que segui-
damente se señala, comprensiva del expediente sancionador
que se le sigue.

Núm. expediente: 34/01.
Notificado a: Grupo Ecooptic, S.L.
Ultimo domicilio: Plaza Madrid, núm. 1, bajo, 18690,

Almuñécar Granada.
Trámite que se notifica: Acuerdo Incoación de expediente

sancionador.

Granada, 15 de noviembre de 2001.- El Secretario
General, Julián Lozano Requena.


